
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Desarrollo Sostenible

Resolución de 27/05/2025, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se establecen limitaciones 
temporales para disminuir el riesgo de incendios en el medio natural. [2025/4462]
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Consejería de Desarrollo Sostenible

Viceconsejería de Medio Ambiente

Anexo II.-
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA EXCEPCIÓN DE PROHIBICIONES Y LIMITACIONES 

PARA EL USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS EN EL MEDIO NATURAL

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido

                 

Hombre   
Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación

016392

KM3F
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DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Hombre   

Si existe persona representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la 
persona representante designada por la persona interesada.

MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

(Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted 
registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son 
correctos.) Recibirá la autorización por dicho medio previo aviso a correo electrónico.

         (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación 
electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Recibirá la 
autorización por correo postal en la dirección indicada.

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable

Finalidad

Legitimación
La 

Destinatarios

Derechos

Información adicional
https://rat.castillalamancha.es/info/2504
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DATOS DE LA SOLICITUD
LUGAR Y FECHA PREVISTA DE USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

Solo en el caso de actividades agrícolas, no será necesario cumplimentar los campos de zona, 
polígono y parcela, y bastará con indicar la provincia cuando la actividad se lleve a cabo en 
tres o más municipios. 

PROVINCIA MUNICIPIO ZONA POLÍGONO PARCELA FECHA

Solo en el caso de actividades agrícolas, deberán indicarse en la siguiente tabla las 
matrículas de la maquinaria objeto de identificación: 

RELACIÓN DE MATRICULAS RELACIÓN DE MATRICULAS
1 7
2 8
3 9
4 10
5 11
6 12

Observaciones: (indicar la instalación o dependencias donde se desarrollará la actividad)
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

Declaración responsable:

Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a 
probar documentalmente los mismos cuando se le requiera para ello, haber leído y 
cumplir las condiciones estipuladas ( ).

La persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la 
documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse 
intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, 
ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio 
Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

La persona abajo firmante, se compromete a cumplir el condicionado general establecido 
para el desempeño de la actividad solicitada, así como el condicionado específico según nivel 
de IPP y época, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad 
que se indica

:

Actividades forestales.-

•   El uso de maquinaria y motores en terreno forestal que puedan generar deflagración, 

4

á

•  
á

m á estar 

ás, se deberá

•   No fumar durante el manejo de material inflamable, explosivos, herramientas o 

á

• 
restos y

•

• á
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Actividades agrícolas.-
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rior, esta medida no será

•

de a de observador de 
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Actividad apícola.-

á

á

•
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• nima de 

á

•

• á

•

Uso de maquinaria y equipos cuyo funcionamiento genere 
deflagración, chispas o descargas eléctricas.-

á
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• á n 
á

• á sito est
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• n de 

Autorización:

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante.
Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier 
Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán 
consultados por la Consejería.

- Documento. , presentado con fecha ante la unidad de la 
Administración de 

- Documento. , presentado con fecha ante la unidad de la 
Administración de 

- Documento. , presentado con fecha ante la unidad de la 
Administración de 
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Documentación a aportar:

Copia del documento de identidad de la persona solicitante en el caso de que conste su 
oposición expresa a que por esta Administración se consulten los datos.

En caso de actuar por medio de representante, copia del documento de identidad de la 
persona representante en el caso de que conste su oposición expresa a la consulta de datos.

En caso de actuar por medio de representante, documento válido en derecho que acredite 
la representación.

En a de de 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL,

Fdo.: 

ORGANISMO DESTINATARIO: 

En caso de solicitarse autorización para actuaciones de ámbito territorial superior al provincial:

VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE (Código DIR 3 : A08027155

En caso de solicitarse autorización para actuaciones en el ámbito de 1 provincia:

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN 
SELECCIONAR
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